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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010739-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. David 
Castaño Sequeros, relativa a actuaciones de mantenimiento y mejora de la pista forestal que une 
los municipios de Montemayor de Pililla y San Miguel del Arroyo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 14 de diciembre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010736 a PE/010761.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciu adanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cq!ffi~~-s\~#1 tl2~l:11 la ':5 Le,:,n 
F.:29is.trn de Er.tr.;¡.j-3 
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03./12/2018 17:11:58 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

David Castaño Sequeros Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos 

(Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito: 

A los municipios de Montemayor de Pililla y san Miguel del Arroyo, enclavados en la Comarca 

Natural de La Tierra de Pinares, los une la carretera VP- 2203, con una distancia de 16.6 Km y la 

pista forestal "Aldealbar'' con referencia catastral 47:94:0:0:13:9002 y 47:146:0:0:19:9014, con 

una distancia de 8.6km entre ambos municipios. 

El Grupo Parlamentario Ciudadanos ha podido constatar recientemente que la pista forestal 

referenciada no goza de un mantenimiento apropiado. En nuestra opinión, haría falta actuar en 

la misma reforzando las cunetas, recebando, compactando, para, finalmente, aplicar una capa 

de brea o asfalto . 

Aunque la titularidad es local, la competencia administrativa y de coordinación es regional. La 

Junta de Castilla invierte periódicamente en mantenimiento y mejora de las pistas forestales, 

como recientemente está haciendo en la pista forestal que unen los municipios de Canaleja y 

Cea (monte Riocamba), ambos municipios pertenecientes a la provincia de León y con una 

longitud de aproximadamente de siete kilómetros. 

Sería interesante desarrollar una actuación en dicha pista forestal, sobre todo sabiendo que la 

gasolinera más próxima a Montemayor de Pililla se encuentra en San Miguel del Arroyo. 

Pregunta: ¿Tiene intención la Junta de Castilla y León de poner en marcha alguna actuación 

para el mantenimiento y mejora de la pista forestal que une los municipios de Montemayor 

de Pililla y San Miguel del Arroyo? 

En Valladolid, a 3 de diciembre de 2018 

El Procurador, 

Fdo.: David Castaño Sequeros 
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